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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

h  Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sre*. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Cariotá,

Partes recibidos en la secretaría de E stado  y  del D espa
cho de la  Guerra.

Ejércitos de operaciones.rrP. M .=Excm o, S r , : Con 
tsta fecha digo al Excmo. Sr. general en gefe lo siguíen- 
VC=Excmo. Sr ,: A  consecuencia de las últimas noticias 
que recibí en Vitoria y trasmití á V .  E. en mi comuni
cación de 1.® del ac tua l ; emprendí la marcha en la ma^ 
¿rugada de a y er ocm la.'2.a división, 200 caballos y una J>a- 

-¡ terfa rodada: pernocté en Laguardia , y hoy para las. once 
, de la mañana me he trasladado á este punto: el calor en 
ambos dias ha sido excesivo , pero felizmente he verifica
do las marchas sin la menor novedad. A i  romper el mo
vimiento di conocimiento.de él al brigadier Iribarrcn, con 
cuyo gefe me hallo en comunicación y en disposición de 
emprender las operaciones sucesivas que exijan las noti
cias que espero recibir, siendo las últimas de que V i l la -  
real se hallaba al frente de la línea con 12 batallones, é 
Iturralde con 3 y 2 escuadrones en la Solana-, y aun quie
ren suponer que el 1.° del actual hubo fuego en di
cha línea.

Tengo confidentes en varias direcciones-, y según las 
noticias que me participen sobre las fuerzas enemigas, su 
posición y planes , que se proponen, 'obraré sin perder de 
vista los proyectos que la facción pueda intentar sobre la 
izquierda de nuestra l ínea , rio obstante que con este ob-1*ctó dejé en Vitoria la división auxiliar portuguesa y la 1.a 
>rigada de la 1.a división. Lo que tengo el honor de tras

ladar á V . E. para su superior conocimiento y el de S. M. 
Dios guarde á V .  E. muchos añosi Viana 3 de Agosto de 
1836.;=Excmo. S r .=R am on  deMeer.=Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y dél Despacho de la Guerra.

El brigadier D. José María Rendon avisa desde V i 
toria con fe c h a re  3 del corriente que no ocurría otra no
vedad en el ejército, según los partes recibidos en la se
cretaría general de qup está encargado, que el reconoci
miento practicado en el dia anterior por el general barón 
de las Antas sobre la línea de Ulibarri Gamboa á U rb i-  
p*y el cual se ejecutó sin pérdida alguna, y que por los 
avisos de los confidentes parece que los rebeldes intentan 
Huevo ataque contra la línea de Zubiri.

El general en gefe del ejército del Norte desde Agui
la* de Campó con fecha del 4 trascribe un parte del 
comandante general de la provincia de Guipúzcoa, bri
gadier D. Gaspar Jáuregui, noticiándole que en la tarde 
del dia- 1.a tuvo lugar una escaramuza en aquella línea 
con motivo del avance que hizo con algunas tropas para 
déstjuiV un parapeto enemigo, que.incomodaba á nuestros 
puestos avanzados; cuyo objeto se logró completamente, 
con pérdida de algunos muertos y heridos españoles é in
gleses,,habiéndola experimentado superior los rebeldes.

El espitan general de Cataluña en 28 de Julio  tras
mite un parte del gobernador de M a ta ró , noticiándole que 
Jiabi^ndo sabido el comandante de armas de S. Feliu de 
Codinas que el cabecilla Jaime Garriga se hallaba con su 
gavilla, compuesta de 19 hombres y 2 presos que condu
cía, cn, el bosque llamado de las Pujadetas de G alü fá , com
binó con los comandantes de armas de Castelltérsol y San 
Lorenzo Saball una operación, cuyo resultado fue causar 
5 muertos í  Ja gavilla; herir í  4 , , entre ellos ai cabecilla^

coger varias armas y efectos, y rescatar los 2 prisioneros 
que se llevaban, sin que por nuestra parte hubiese la me
nor desgracia.

Capitanía general del ejército y principado de C ata- 
luña.rzEstado mayor.=Scccion general. =  Excmo. Sr. =  El 
coronel D. Antonio Niubó , comandante general de la 6.a 
brigada, desde Espluga deFrancoli con fecha 23 del actual 
m e d íc e lo  que sigue:

Excmo. Sr.: A l  amanecer de este dia he emprendido 
movimientos desde Cervia para la Granadella , á fin de 
perseguir y atacar las cuatro facciones del Llarch , Griset, 
Savatés y Arboncs , que la tarde de ayer se habían reuni
do cn dicho punto en número de unos 2$ hombres, habien
do dado conocimiento de mí dirección ai Sr. gobernador 
de Lérida que se hallaba en Casteldans, y también al co
mandante de armas de Pradés para que lo diese con la de
bida anticipación á las fuerzas que se hallaban por aque
llas inmediaciones.

Poco antes de rni llegada á Juncosa he recibido por 
uno de mis confidentes el aviso que dichas facciones in
tentaban invadir el priorato, y que á las diez de la última 
noche habían salido de la expresada G ranadella ,  dirigién
dose hácia dicho territorio; y recibiendo igualmente comu
nicación del comandante de armas de Pradés en contesta
ción de mi anterior, contestándome que las tropas que se 
hallaban en Povoleda habían marchado en dirección de 
A lfo rja ,  y que había dado conocimiento de mi movimien
to al Sr. coronel Aheche , que probablemente se hallaba 
en Gratallops ó Falcet, he seguido la marcha en direc
ción de Ulldemolins; y poco antes de llegar ai Hostalet 
de la Llena he divisado una columna enemiga de 800 á 900 
hombres, que procedentes de la Palma y V iv a l l , marcha
ba en dirección á dicho Ulldemolins.

He forzado mi marcha á fin de alcanzarla; y al lle
gar el enemigo ai punto llamado Gresieta, si bien ha in
ten tado  hacer alguna resistencia, ha sido puesto al mo
mento en precipitada fuga , al ver la decisión con que las 
tropas de mi mando marchaban sobre é l , y á la sola car
ga que le ha dado el comandante D. José Capel!, con solo 7 
caballos del regimiento de Navarra, 7.° ligeros , y la com
pañía de tiradores del batallón de su mando á la orden 
de su capitán D. Mateo Miguel, reforzada sobre la mar
cha por la de carabineros del mismo mandada por su ca
pitán D. Benito G aee t , fugándose parte de los rebeldes 
hácia el punto de donde venían.

Sufriendo el enemigo la mas activa persecución, pues 
marchábamos á la carrera sobre él, ha abandonado la car
retera de Ulldemolins, tomando la dirección por lo alto 
del monte llamado Serra de la Llena, siguiendo en su per
secución las dos mencionadas compañías de carabineros y 
tiradores, reforzadas con la 5.a del propio cuerpo , al man
do de su valiente capítan D. Antonio Guillaume , con or
den de perseguirle sin descanso en cualquiera dirección que 
tomasen , precisándole por fin á abandonar dicha m onta- 
fía, y á precipitarse por el Coll de Villanova hácia V a l í -  
Clara , continuando yo con el resto de las fuerzas á la Po- 
bla de Servioles , y de este á dicho Vall-Clara , en cuyas 
inmediaciones, incorporadas conmigo las mencionadas 
compañías á eso de las ocho de la noche , he pasado a 
B im bodi, en donde noticioso que en esta dé la Espluga ha
bía alguna partida de facciosos, y que se habían dirigido 
hácia ella algunos dispersos, para conseguir su exterminio, 
y á fin de evitar que ellos pudiesen recibir auxilios, y que 
se reunieran en dicho punto, y también para proporcio
nar á estas tropas lo que necesitaban después de una mar
cha de 14 horas, he venido á esta, donde he llegado á las 
doce y media de la noche , pronto á seguir en el dia de 
mañana la mas activa persecución contra la canalla.

El resultado de esta gloriosa jorníída ha sido haber 
frustrado los planes del enemigo, que orgulloso asolaba las 
garrigas y riberas del Segre; obligado a separar sus fuerzas, 
de las que parte habrán quedado^por dichas garrigas; ha
ber quedado escarmentado , sufriendo la pérdida de mas 
de 40 muertos y varios heridos, cogiéndoseles varias ar
mas y morrales, habiendo solo tenido por mi parte contu
so de bala al cabo segundo del regimiento de caballería de 
Navarra , 7.° ligero , Fabian Yelvcs, y herido el soldado

de la compañía de tiradores del 6.° franco José Riera; 
siendo digno de todo elogio el valor y la decisión de los 
beneméritos que componen esta brigada, tanto por el en
tusiasmo que han manifestado al frente del enemigo, como 
igualmente por la constancia en la larga marcha de este di* 
que excede de 14 horas.

Todo lo que me apresuro á poner en conocimiento da 
V .  E. para su satisfacción.

Lo qué trascribo á V .  E. para que se sirva elevarlo 
á conocimiento de S. M. Dios guarde á V .  E. muchos años. 
Barcelona 28 de Julio de 1836. = : Excmo. S r .=  Francisco 
Espoz y Mina.=Excmo Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Capitanía general de Cataluña.rrE. M.=Seccion cen- 
tral.=Excmo. Sr .=S l comandante de la 6.a brigada me da 
parte desde Fullera en 21 del actual de que dividida su 
fuerza en dos columnas marchó con una por S. Martin de 
Maldá á Llorens, de donde huyó el Bep del Olí con 150 
rebeldes, abandonando algunas armas y las raciones de pan 
que iba á repartir. La otra á las órdenes del comandante 
Capel! se dirigió por Rocafort á Rocallaura; halló en este 
último pueblo al llamado batallón de guias de Tarragona 
que se fugó en desorden á los bosques inmediatos. En la 
huida se lé mataron 11 hombres, entre ellos el titulado 
teniente Juan Franquet y otro oficial. Lo que pongo en co
nocimiento de V . E. para que se sirva elevarlo al superior 
conocimiento de S. M. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Barcelona 28 de Julio  de 1836. = E xc m o . S r .=  Francisco 
Espoz y Mina.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

Capitanía general del ejército y principado de Ca ta-  
]uña.=Estado mayor.=Seccion ccntral.i=Excmo. S r . : El 
brigadier D. Joaquín Ayerol, comandante general de la 3.a 
brigada de operaciones, me dice desde Arbucías con fecha 
26 del actual lo que sigue;

Excmo. Sr .: Según tuve el honor de hacer presente i  
V .  E. en mi última comunicación fecha del 25 , empren
dí mi movimiento cn la dirección que le indicaba , salien
do á las tres de la mañana de V ich  en derechura á V i la -  
dran , donde tuve noticias existían algunos facciosos: en 
efecto una hora antes de llegar á dicho punto se vieron 
coronadas de enemigos las alturas de Sierra-morena á la 
izquierda de la indicada población, é inmediatamente dis
puse que la 2.a compañía de cazadores de América carga
se por el flanco izquierdo, é igual movimiento practicase 
por la derecha la compañía de tiradores del 7.° franco, 
dividiendo mi restante fuerza en dos columnas poniéndo
me á la cabeza de la que marchaba apoyando la izquierda, 
y disponiendo que la otra se dirigiese por el camino, efec
tuando lo mismo con el ala derecha, y protegiendo la ca
ballería y brigada.

No sé qué fue mas veloz, Excmo. S r . , si dar mis dis
posiciones y emprender el ataque, ó ver nuestras tropas po
sesionadas de aquellas eminencias que pocos momentos an
tes servían de baluarte á los foragidos , y verlos puestos 
en vergonzosa y precipitada retirada. Continué cargándo
los por espacio de tres horas, y arrojándolos de cuantas 
cumbres tomaban por posición, siendo el éxito que obtu
ve diseminarlos, hacerlos arrojar por aquellos precipicio» 
y  malezas, huyendo cobardemente en distintas direccio
nes, y que dejasen 7 muertos en el campo, ignorando si 
habia mas de estos, y los heridos, por ser un bosque espe
so , áspero, y continuando por mas de tres horas y no po
der anunciar otro número con certeza.

Por nuestra parte fue herido gravemente el benemé
rito cabo primero de la segunda compañía de cazadores de 
América Manuel de Lage; hombre de muy acreditada 
conducta, valor y reputación, el que según han manifesta
do los facultativos debe experimentar la amputación del 
brazo izquierdo en que tiene la fractura ; por cuyas razo
nes, y añadiendo el ser cumplido, lo recomiendo á V . E. 
para que se sirva hacerlo á la piedad de S. M.

Todas las clases llenaron con decisión el hueco dé sus 
deberes. Según manifestación del alcalde y varias personas 
de V iladran, la fuerza del enemigo era de 800 á 900 hom-



bres, y sus cabecillas G rau , M allo rca , Pocaroba y otros.
La mía consiste en 700 infantes y 00 caballos.

Lo que traslado á V . E.- para que se sirva elevarlo a 
noticia de S. M. Dios guarde á V . E. muchos años. Bar
celona 29 de Ju lio  de 18 36.~Excm,o. Sr.= F. Espoz y M i
na.—Exclno. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la 
G uerra. ' '  "' '

Capitanía general del ejército y principado-de Catalu
ña.=Estado m ayor.—Sección segunda.=cExcino S r .: El bri
gadier G uripa desde Alentorn con fecha ¿6 del actual me 
dice lo ; que copio.—Excmo. S r .: Por mi parte de antes de 
ayer habrá visto M. E. que el 1.° de Saboya estaba en 
N argó, yo con el 2.° de Bailen en Sanahuja, el 2.° del 
1.° de ligeros en Tora, y su.coronel con el 1.° en P era- 
mola. En la madrugada de ayer emprendí mi marcha para 
d ia n a  asi como el dicho 2.° ligero , aunque por diferente 
dirección , esto es , batiendo todo el pais llamado R ivera 
Salada: á mi arrribo á O liana, supe que el R o s , momen
tos antes de la llegada de Am eller á Nargo, paso el puente 
de Espía desde el valle de Cabo : después recibí parte del 
dicho A m elle r , en que-me dice haber hecho una embos
cada á los rebeldes en el punto que corta el agua de O r- 
gaña; fueron á verificarlo en efecto , les mato 5 , y por 
nuestra parte hubo un Nacional herido.

Asegurado yo después de que el Ros y Cam as-G rúas 
estaban en Cambrils con unos 100 hombres, ordené a 
A m eller que al amanecer de hoy marchase sobre aquellos, 
advirtiéndole que para las siete de la mañana estaría en 
Cambrils el segundo batallón del 1.° ligero , y  ambos ge- 
fes tienen mis instrucciones terminantes para perseguir al 
Ros en todas direcciones, y el coronel Pozo, situado en 
el cuartel general del Ros (O liana), pronto á marchar al 
punto que se le indique. Yo con el segundo de Bailen ha 
seguido desde Peramola en busca del Borgetes y C arlo s, y 
después de una penosísima marcha por los quebrados bar
rancos de P a lla ro l, G abarra , el R ia lp  , EBlguer &c. h© 
llegado á este punto sin haber visto ni un solo rebelde, ni 
aquí saben de la existencia de ios dichos Borgetes y Car
lo s , de modo que puedo asegurar á V . E. que desde el No
guera Palíaresa hasta las inmediaciones de S. L lorens, en 
que contemplo al R o s , y desde la línea del Llobregos 
hasta Esterridanco reina la mayor tranquilidad entre los 
habitantes, que han mejorado muchísimo de espíritu. Lo 
que traslado á V . E. á fin de que llegue á noticia de S. M. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Barcelona 29 de Ju lio  
de 18 36.=Excmo. Sr.^Francisco Espoz y M ina .^E xce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Querrá.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A 8 .

A U S T R I A .

Viena  20 de J u l i o ,
Antes de ayer fijó el Emperador el dia de la salida 

de la corte para Praga. SS. M M . saldrán el 6 de Agosto, 
y pasarán por Bruñe, donde la corte permanecerá cuatro 
d ias: desde a lli se dirigirán por Konígsgruetz á P raga, en 
la que entrarán el dia 1.° de Setiembre. El día 3 del mis
mo admitirá el homenaje solemne de los Estados. La co
ronación del Emperador se verificará el 8 , y la de la Em- 
ratriz el 12 por S. A . I. la archiduquesa Teresa que ha 
aceptado el cargo honorífico de abadesa en la institución 
de damas en Praga. Plasta ayer no ha recibido esta Prin
cesa nuevas instrucciones de parte del gran maestro de ce
remonias el Príncipe de Colloredo; y debe desempeñar di
chas funciones en cualidad de hija del capitán general de 
la Bohemia. No era dudosa la elección de las nobles da
mas para esta p laza, y S. A . I. se ha adherido á votos 
tan unánimes. SS. M M . II. volverán por Lintz y sus do
minios en la a lta  A u str ia , donde se detendrán algunas se
manas.

El feld mariscal lugar teniente , conde Martinez ha 
sido nombrado intendente durante todo el v ia je , y el gran, 
escudero conde W ib n a , comisionado para los pormenores 
del v ia je , marcha desde aqui directamente á Praga. S. M. 
la  Emperatriz m adre, que quedará en Schoenbrunn con la  
duquesa heredera M aría y la fam ilia del archiduque Fran
cisco Carlos durante las fiestas de P raga, ha recibido en 
estos últimos días del Emperador Nicolás un vaso magní
fico de porcelana y espejos hermosísimos. Se admira el ta
maño del vaso, en el que está retratado el Emperador 
Francisco de feld-m ariscal.

 .Hoy ha salido para Badén el R e y  de las dos Sicilias;
se propone visitar al archiduque Carlos. Mañana debe el 
R ey  hacer una visita en G ratz á la  duquesa de Berri , y  
volverá en seguida á V íen a , en donde permanecerá hasta 
el 27 de este mes. (G . d 'A ug sb ou r g . )

W U R T E M BE R G .

S tu t t g a rd  24 de J u l i o
El Corresponsal de A leman ia  participa un voto mo

tivado de M r. Deffner en la sesión 94 de la Cámara de 
Diputados de W urtem berg. Este Diputado considera la  
negativa del impuesto como una arma irresistib le , y como 
el medio últim o que tienen á su disposición los represen
tantes del pueblo para resistir al G obierno; pero añade 
que emplear esta arma fuera del caso de una necesidad ex
trem a , es romperla. Entiendo, d ice, por necesidad extre
m a la  violación reciente de las le y e s , ó el exceso del 
impuesto mismo. Esta no es nuestra posición ac tu a l.-

Es verdad que por desgracia la prensa y  otros privi
legios que las necesidades de la época reclamaban padecen 
todav ía , y que son aun de desear muchas m ejoras; pero 
pueden conseguirse estas mejoras y privilegios con medios 
suaves mas bien que con violentos. Sí no me engaño, nues
tra posición ha progresado con respecto de la prensa en 
particu lar; y la libertad de que gozamos ganará mas y mas 
con la moderación con que se use de ella. (G . de A .)

CONFEDERACION GE R M A N IC A .  .

F ra n c f o r t  25 de J u l i o .

Hé aqui en compendio lá exposición dirigida al R ey  
de Suecia con motivo de ,la  disolución del Storth ing, asi 
como de la respuesta de S.v M. :

La exposición de que se trata , redactada por M M . 
Fasting y H o ls t, conviniendo én que según las leyes fun
dam entales, párrafo 80 , no puede el Storthing seguir mas 
de tres meses sin una autorización especial del Soberano, 
representa sin embargo á S. M. que durante 22 años nó ha 
hecho uso del poder que la ley le confiere, sino que por 
e í contrario ,: ha concedido siempre al Storthing el tiempo 
que necesitaba para la conclusión de sus tareas mas im 
portantes; y que en vista de que esta cuestión es ta l que 
antes de decidirse no debía el Storthing separarse, se espe
raba que S. M. renovase el misñlo favor para que se tratasen 
las cuestiones muy graves que aun no se habían tocado, 
alegando que si el Storthing habia perdido ta l vez tiempo 
en cuestiones de un interés secundario , este era un incon
veniente anejo á toda representación nacional; que S. M . 
mismo habia propuesto diferentes proyectos de le y , á cu
ya terminación debió darse la preferencia, como que per
tenecían á la primera clase de materias que habían de tra
tarse , lo que obligó á la asamblea á que difiriese otras qu# 
fue necesario volver á tratar mas adelan te ; que la  convo
cación extraordinaria de un Storthing tendría grandes in
convenientes, asi para los Diputados á quienes impon# 
nuevos sacrificios y gastos de viaje , como para el labrador 
precisado á dar tiros á los carruages públicos. , dejando 
á un lado la  desagradable impresión y  el descontento-de 
los particulares qn© esta resolución no podia menos d« 
excitar.

La exposición rechaza la idea de que el Storthing 
quiera usurpar la prerogativa R e a i ,  J  ptue por últim o qu# 
S. M. eonceda la próroga pedida, aunque no fuese sino 
hasta fin de Ju lio , para ©i e&áiaen del presupuesto^ voto 
de imposiciones &c.

S. M . ha respondido* que cit el espacio d<& 22 años no 
le habia dado tanto motivo d# queja el Storthing como en 
el presente; que si algunas veces quiso concederle una prór
roga, esta atención de su parte no debía servir de argu
mento para la  introducción de un abuso; que es verdad 
que en las representaciones nacionales se pierde siempre 
cierto tiem po, pero que el corto número de los miembro#' 
del Storthing no les permitía alegar este pretexto; que fi
nalmente el párrafo 75 arregla los trabajos en que deb# 
ocuparse la  asamblea durante los tres meses que le conce
de la le y , por lo que tocaba al Storthing arreglarse según 
esta disposición; que la  afectada lentitud con que procede 
comunmente en sus tareas paree# un ardid para extender 
un derecho que se ha querido restring ir; que hay lugar í  
la  convocación extraordinaria de un Storthing compuesto 
de los miembros del ac tu a l, y  que en fin S. M. juzga con
veniente al bien público y conforme con su deber la  ¿íS íj- 
lucion del Storthing. (G . d ’E ta t  de P ru s s e . )  i

GRAN BRETAÑA. 

Lóndres 27 de Ju lia ,
CAMARA D E  L O R E S— Sesión del 2 5  de Ju lio .

La orden del dia es la discusión en comisión del b iíl 
de reforma de la iglesia establecida en Irlanda.

El preámbulo queda diferido.
La primera y  segunda cláusula s# adoptan sin opo

sición.
Acerca de la tercera propone lord Lyndhurst una en

mienda que da margen á una discusión viva y prolongada; 
A un no se sabia su resultado á la salida del correo.

C Á M A R A  D E  L O R E S .— Concluye la  sesión del 2 5  de Julio ,

Se empeña una discusión m uy reñida acerca de la cláu
sula de adjudicación del b ilí para la  conversión de diez
mos de Irlanda.

Lord Lyndhurst se extiende en pormenores y  expone 
el sistema de expoliación consignado en la  ú ltim a parte 
del b il í ;  S. S. pide que se reemplacen estas cláusulas con 
las disposiciones del proyecto de lord Stanley , que auto
rizaba a los comisionados eclesiásticos para que pudiesen 
reducir los beneficios rurales á 5 0 0  libras esterlinas.

H ay sin embargo una cláusula en el b i l í , añade el 
orador, que no aprobaré enteramente; esta es la que sepa
ra 508> Libras esterlinas al año sobre el fondo consolidado 
para la  educación en Irlanda. Pero si la Cámara de Lores 
se ocupa en esta cláusula, los miembros de los comunes 
en vez de discutir el b ilí que se les devuelva, no dejarían 
de gritar que se han violado sus privilegios, y bajo de este 
pretexto se desembarazarían de la  medida. La cláusula 76 
empieza por estas palabras: En consideración al dinero
que debe hacer parte de los fondos consolidados, téngase en
tendido que, & c.” Se empeña sobre esta disposición un 
largo debate. El lord Lyndhurst propone que se deseche 
toda expresión que estipulase que una parte cualesquiera 
de lo sobrante pudiera aplicarse á otros objetos que a gas
tos-eclesiásticos., . '

Lord M elbourne: Nó puedo adherirme á los planes 
propuestos por el noble lo rd ; á nadie satisfarían , y ^  
convencimiento en esta materia es invariable. Si el noble 
lord insiste en querer la supresión de una cláusu la, qUc 
según él puede quitarse sin perjudicar materialmente al bilí* 
si insiste en que se omita la cláusula 50 ( la  de la adjudi
cación) que, en mi dictám en, no puede quitarse sin quejse 
neutralicen completamente los efectos del b i l í ,  en tal caso 
declaro francamente que me lavo las manos y  que. aban
dono el b ilí entero. (Aplausos en los bancos ministeria
les). El b ilí quedaría incompleto sin la  cláusula de adju
dicación.. ■

El ministerio jamás abandonará un principio que re
puta favorable ai bienestar, del pais , y  para cuya defensa 
le sostienen poderosos auxiliares. M is colegas y yo nos he
mos decidido á no retirarnos, sea la que quiera la  .decisión 
de la  Cámara sobre este principio de orden, mientras 
tengamos en apoyo nuestro la m ayoría de la  Cámara de 
los Comunes y  la  m ayoría nacional. (Nuevos aplausos).

En vano se ha intentado in tim idarm e, insinuando que 
la nobleza y  el clero son contrarios á las miras ministe
riales : aun admitiendo como probado el hecho , no seria 
esta una consideración poderosa: abrid la  historia y vereis 
que/nunca la  nobleza se ha puesto en oposición directa 
contra las masas populares sift\quedar vencida. Los recuer
dos de otras épocas no son los que- menos me han empe
rnado á instar á W .  SS. por el interés de la  constitución 
y  por el del país á que reflexionen antes de decid ir, y di
rijo esta invitación , no para ofender ni atemorizar i  
W .  SS ., sino para proporcionarles los medios de meditar.

La responsabilidad que tomarían sobre sí merece es
tudiarse. Los nobles lores de la  oposición han estado de
masiado tiempo en el poder. (  Aplausos interpolados con 
risas.) Debieron haberse retirado mucho antes. Se habia 
tocado la queda para ellos desde el momento en que pu
dieron convencerse de que no habían adquirido la confian
za de la mayoría de la Cámara de los Comunes.

Los votos de la Cámara de los Comunes eran bas
tante significantes; y  quisiera poder daros á entender hay 
todas las ventajas que acarrearía al pais la adopción deí 
principio sostenido por el ministerio. Con este principio 
nos ligan el honor, el profundo convencimiento y la  razón: 
por consiguiente protesto con todas mis fuerzas contra la 
enmienda que el noble lord ha presentado.

E l  obispo  denuncia la medida, ministerial
como impuesta a l Gobierno por hombres culpables de per- 
fidia y  de perjurio. H oy son llamados V V . S S ., dice, á 
decidir una grande é importante cuestión, cual es la  de^sa- 
ber si queréis permanecer fieles á la  fé de vuestros padres, 
ó sacrificar á esta por exigencias momentáneas. No dudo 
de vuestra elección, y  espero que vuestra fidelidad á la re
ligión verdadera y á la constitución del país convertirá í 
lo» ministros de la  corona.

Lord Holland contesta á esté discurso presentándo la ; 
medida m inisterial como él único ynedio de conse^v^i. k 
iglesia de Irlanda. El estado religioso de la Irlanda es uin 
verdadera anomalía en Europa. Reprobado por el pueblo, 
nó puede mantenerse contra su opinión.

El arzobispo d’Arm agh hace con una voz débil al
gunas observaciones acerca del sistema que el Gobierno 
quiere introducir . en la distribución de las rentas de ja 
Ig lesia : «e stas , dice, nada tienen exorb itan te, y cuando 
apenas bastan para mantener á los individuos del clero con 
la decencia exterior que deben tener, sustraer de ella» 
cierta cantidad seria una verdadera confiscación.”

La Cámara procede á la  votación, resultando por la 
enmienda 138 votos ; por la  cláusula prim itiva í¡7\ mayo-» 
r ía  91. La Cámara decide después por una mayoría de 88 
votos contra á j  de los 135 miembros presentes, la supre
sión de la  cláusula 7 7 , y  se adoptan las demas cláusulas*

Sesión de l a  Camaya de lo s  Comunes del m ismo d id i :

Después de algunas observaciones de M r. Trévor, que 
declara adherirse á las ideas de M r. H um e, porque consi
dera como peligrosa la medida m in isteria l, procede la Cá
mara á la votación , resultando en favor de la tercera lec
tura una m ayoría de 131 votos contra 44 > quedando adop
tado el b ilí.

Contestando lord John R usseíl á una interpelación de 
. M r. H um e, declara que deben nombrarse comisionados 
. que informen á menudo acerca de la situación rentista dó 
diferentes diócesis, y vigilen para que las rentas de los 
obispos no excedan de la cantidad consignada en el bilL 
La Cámara adopta en seguida el b ilí de derechos de seño 
de los periódicos , después de algunas observaciones criti
cas que hacen algunos individuos* contra la cláusula que 
exige se pongan los nombres de todos los propietarios. Se 
adopta el b ilí de derechos sobre las cartas, y después de la- 
lectura del b ilí sobré anuncios de loterías extrangeras, sé 
cierra la sesión. (Times,")

c á m a r a  d e  c o m u n e s . _ J V . í /cw del  25 de Ju lia ,

La orden del día es la  discusión en comisión del bilí 
relativo al empréstito griego.

M r. Robinson observa que la  primera y  segunda lec
tura de este b ilí tuvieron lugar sin que la  Cámara cono
ciese las disposiciones; añadiendo que todas las piezas y 
documentos pertenecientes á tan importante negocio no.s® 
han distribuido á los miembros de la Cám ara, sino hasta 
esta mañana. Concluye M r. Robinson pidiendo que se di
fiera la  discusión en comisión para qué la  Cámara teng*' 
tiempo de examinar el punto.

•  ̂ Lord J .  R ussell declara que accede voluntariamente 
á que se difiera, y añade que el secretario de Negocios ex* 
trangeros dura á la Cámara en el momento de la  discu
sión todas las explicaciones necesarias para ponerla en 
tado de juzgar con conocimiento de causa. - -  j

Consultada la  Cámara, decide por una mayoría df t



ratos contra 2 6 , que la discusión del b i l í  relativo al. em
préstito griego queda emplazada pára mañana,

lo rd  J .  R usse l l  se levanta y propone la tercera lec
t u r a *  del bilí sobre repartición mas igual de las rentas del' 
clero en el Re ino-U n ido . El M inistro  dice que no ha po
dido menos de sorprenderle la oposición'manifestada con
tra una medida concebida con todo el espíritu de refor
ma, y cuyo fin es desarraigar los chocantes abusos que 
daban motivo a. tantas quejas hacia y a .  tiempo en la  re
partición de rentas eclesiásticas; y  que ..lejos de esto se 
prometía que esta medida mereciese la aprobación de toda 
clase de opiniones.

Entra el M inistro después en el pormenor de las prin
c i p a l e s  disposiciones del b i l í ,  manifestando sus ventajas, 
y concluye expresando el sentimiento de que la proximi
dad de cerrarse la  legislatura le haya obligado á  diferir la  
cuestión de cuotas eclesiásticas , mediante estar convenci
do de que los disidentes nunca quedarán satisfechos mien
tras no se emancipen completamente de todo dominio ec le- ; 
siástico.  ̂ . .

Mr. Hume se explica en estos términos: Atendidas 
las declaraciones que acaba de dar el m inistro, y cediendo 
á los consejos de mis amigos, á quienes he consultado so
bre el particular , declaro que renuncio á las resoluciones . 
que pensaba proponer respecto al bilí sometido actualmen
te á la Cámara (¡A tención !). Me apresuro á añadir que 
si renuncio a estas resoluciones, es porque encerraban una 
complicación de cuestiones que tendían a modificar com
pletamente el sistema ministerial, pero que mí opinión 
acerca de la medida no ha cambiado. Insisto en sostener 
que deja demasiadas rentas á las grandes dignidades ecle
siásticas, y desatiende'demasiado á los individuos del bajo 
clero, es decir, á.aquellos que llevan todo el peso del mi
nisterio sacerdotal. No puedo, pues, en conciencia menos 
de pedir que se deseche (¡A tención! Rumores y chicheos): 
ál obrar de este modo somos mis amigos políticos y  
yo el órgano de la opinión publica que fuera de este re
cinto se ha declarado generalmente contra el bilí.

Nos vemos obligados á decir que al proponer el m i
nisterio tal medida, ha faltado á sus antecedentes y prin
cipios. (Nuevos rumores). Después del constante apoyo 
que hemos dado á la política de este mismo ministerio, 
espero que no se nos acusará de que hacemos una. oposi
ción hostil, y que se conocerá que ha sido precisa la im
periosa necesidad de un deber de conciencia para decidir
nos a separarnos de él acerca de la cuestión actual.

Repito que nuestra oposición en este dia es especial, 
y no se extiende mas allá del bilí sobre el que la Cáma
ra tiene que pronunciar. Por lo demas continuaremos apo
yando al ministerio : porque sabemos .muy bien que no po
drían reemplazarle sino hombres, en cuya vuelta ai poder 
no se interesa mucho el pais. (Voces de atención inter
poladas con risas.)

Explicada asi mi intención y la de los que se sientan 
i midado, pido que la Cámara proceda á votar sobre mi 
emienda, referente á pedir que se desechó el bilí.

(A l discurso de Mr. Hume.se sigue una. prolongada v 
agitación.)

Mr. Lcnnard dice que no está satisfecho del b ilí ; pe
lo que por consideraciones que fácilmente se infieren, erqe r 
due ño debe volar por la enmienda. i... ■ >

'A  'A ir. G. Buller declara que opiná i enteramente como 
Mr. Hume: que el bilí no es en su opinión sino u tifrau 
de, al que no pueden prestarse los amigos de la reforma; 
y concluye diciendo que votará por la enmienda.

(Moniteur.}

FRANCIA.

P a r ís  29 de Ju lio .

.El 26 de Ju lio  se hicieron en el puntó de Mont— 
JUboudet experimentos muy interesantes pára los nume
rosos industriales de nuestro pais que usan del vapor. Una 
máquina de fuerza de .10 caballos, hecha en los talleres 
fundados por Mr. Pauwels, calle Benoit, en R ú an , y  
trasladados después á P arís, barrera Póissoniere, está des- 

.tinada á poner en acción una sierra mecánica creada por 

.Mr., lem ire. Esta máquina se ha ensayado por medio del 
freno dinamométrico á presencia de una comisión de la so
ciedad de emulación, un gran numero de industriales y  
muchos mecánicos. A  pesar de que hacia pocos dias que 
estaba montada, y que no habiendo operado todavía, las 
junturas no estaban del todo corrientes, ni el hornillo en
teramente seco, ha producido con el consumo de trés.k i-  
logramas y 17 centésimos por caballo y hora, no com
prendido el tiempo que tardó en encenderse, una fuerza 
de 10 caballos, y un i  por el tiempo medio de cuatro horas 
de marcha. Este resultado ha sido superior á lo que habia 
prometido el constructor en su contrato con el comprador, 
7 de consiguiente lo será mucho mas asi que la máquina 
pueda hacer su juego regular por llevar cierto tiempo en 
actividad.

Cargada después la máquina hasta una fuerza equiva
lente á 13 caballos, no por eso dejó de operar con la ma
yor facilidad. Todos han convenido unánimemente en ad
mirar la sencillez de la trasmisión del movimiento que se 
fiace directamente desde la varilla del émbolo al árb o l, y  
la del sistema de escape, por el cual ha sido premiado con 
patente Mr. Pauw els, que permite variar sin detener el 

due50 > la cantidad de vapor introducido en el cilindro, y  
su grado de éspansion, según la resistencia que el motor 
debe vencer. Sin pretender rebajar en nada el mérito de 
los constructores que siguen el mismo camino qué Mr. 
Pauwels, no puede desconocerse que con los experimentos 
de ayer , este hábil ingeniero ha probado á los facultativos 
6n mecánica que ha hecho un progreso de los mas. impor
tantes en la construcción'de las máquinas de vapor»

( Temps.)

^ —.Escriben de Tarso con fecha de 10 de A b r i l  ú l t i 
mo que Ha sido m uy abundante en este año la cosecha de 
l a  seda. Según los documentos de la aduana se han expor
tado 11315 cargas de camello de á 300 oques cada una por 
t ierra.,  y  105 cargas por m a r , quedando todavía en a lm a
cenes 3750 cargas no vendidas. A s i  la provincia de A d a -  
na habra producido en el año último cerca de 569 sacas 
de algodón, cuando la cosecha del año anterior no fue sino 
de 4^9. Lo que apoya este cálculo es, que hasta el año 
de 1833 no habia percibido la aduana sino el derecho 
de 300 huebras ó tierras de labor de á cuatro yuntas , al  
paso que ha subido en 1834 á 7 0 0 ,  y en 1835 á 19.

La prosperidad territorial de esta provincia debe pro
gresar todavía ostensiblemente, pues apenas están cult iva-, 
dos la mitad de los terrenos, y son todos de la primera 
calidad. La posición geográfica, atravesándola el gran ca
mino de comunicación entre el Egipto y la  Turquía , debe 
también asegurarla en lo por venir su importancia co
mercial. ;

Los ingleses no desatienden esta comarca, y han re
emplazado después de su muerte á los dos gefes de las ca
sas que tienen aquí. Los dos nuevos comisionados compran 
algodones-y ponen su dinero al 5 por 100 al mes. Los 
franceses al. contrario , habiendo tenido siempre en esta es
cala una casa de comercio, cuyos negocios se hallaban en 
el mejor estado, no han reemplazado al gefe que ha idoá  
fijarse á Beyrout.

Para impedir que se venga á Tarso se repite que el 
clima es insalubre, pero hay mucha exageración cuando 
menos en esto; dos ingleses han muerto ; pero el uno víc
tima del uso inmoderado de licores espirituosos, y el otro  
de una enfermedad de pecho. (M oniteurf)

 Hoy se han celebrado á mediodía en la iglesia de los
inválidos los oficios fúnebres en memoria de las víctimas 
del atentado del 28 de Ju lio  de 1835.

La decoración interior del templo era la misma que 
la del año último. Solamente el catafalco era mas elevado, 
y  tenia la forma de una pirámide. Era verdaderamente 
muy "imponente el efecto que causaba aquella cúpula cu
bierta del todo con bayetas negras, y  alumbrada por m i
llares de cirios.

La mayor parte de los Diputados y de los Pares pre
sentes en Paris, todos ios ministros , ios mariscales de 
Francia, las diputaciones de los tribunales y demas cuer
pos constituidos r han ocupado los puestos que les estaban 
señalados. Se había reservado una espaciosa tribuna para, 
los parientes de las 18 víctimas.

Destacamentos de inválidos de la Guardia nacional 
y  de la tropa de línea formaban en hileras. Los de la 8.a 
legión de la Guardia nacional, de la tropa de línea y  de 
la Guardia municipal rodeaban el catafalco.

Una misa, cuya música es composición de Mr. Che- 
rub ín i, fue ejecutada de una manera admirable por la nu
merosa orquesta dirigida por Mr. Habeneck y de que for
maban parte los alumnos del conservatorio, y  los princi- 
pales profesores de la capital. El De profundis sobre to
do ha producido un efecto sorprendente é imposible de 
describir.

El cura de los inválidos ha celebrado el oficio divino; 
y el arzobispo de Paris ha hecho las ceremonias de los res
ponsos.

Después de la ceremonia se han abierto las bóveda* 
en donde reposan las víctimas del atentado del 28 de Ju 
lio. Esta visita solemne ha hecho en todos los asistentes 
la mas profunda impresión.

El mayor orden ha reinado constantemente tanto en 
lo interior de los Inválidos, como por fuera , á pesar de 
la inmensa concurrencia que esta conmemoración fúnebre 

..habia atraído. (/. de P a r ís . ')

'  «.Desde el 1.° de Enero al 31 de Junio de este ano
han pasado el Sund 4689 navios. En el mismo espacio de 
tiempo el año últim o, no le pasaron sino 3968. En el ex
cedente de 715  que se advierte este año, el pabellón ingles 
está comprendido hasta el número de 218 , el de la P ru -  
sia de 115 , el de Noruega 102. En los 4683 buques que 
han pasado el Sund, se cuentan 1156  buques ingleses, 996  

. prusianos, 639 noruegos, 377 daneses, 368 suecos , 309 
holandeses, &c. (L a  Paixd)

 Se dice que la duquesa de Berry, á quien la policía bus
caba en todas direcciones y por todos los caminos, ha si
do arrestada en Paris la noche del 26 de este mes. Esta 
noticia es ciertamente de mucha gravedad, y por lo tanto 
no respondemos de su certeza, aunque todo se puede es
perar de una Princesa tan decidida y arriesgada.

(Jo u rn a l du Commerte.,)

  El 22 de este mes á media noche llegó á Douai un
correo extraordinario con pliegos para las autoridades con 
tres luegos: parece que el contenido era relativo al viaje de 
la duquesa de Berry. Un empleado á quien se le preguntó 
al dia siguiente si sabia algo del contenido de aquellos plie
gos, respondió: La duquesa de Berry ha pasado por esta 
ciudad anoche ó antes de anoche. (L iberal du Nord .)

 Un periódico asegura la noticia de la próxima llega
da de Mr. de Metternich á Paris: este personaje hace 17 
años que no ha estado en esta capital. Mr. de Metternich, 
que por su educaciori, pues la recibió en Strasbourgo, y  
por ios recuerdos de su embajada en Paris en 18 0 6 , ha 
conservado las costumbres y gustos franceses, habia hace 
tiempo manifestado sus deseos de hacer este viaje. Las 
nuevas relaciones que Mr. de Metternich ha tenido con los 
Príncipes franceses, y las largas conversaciones con que se 
ha entretenido con el duque de Orleans en V ie n a , han 

- podido muy bien decidir al' Ministro de Austria á venir á 
Paris. (M y dv P .)

* Escriben de Toion con fecha del 23 lo siguiente:
Desde la llegada de la corbeta de guerra Ind iana né  

se ha recibido ninguna noticia de la escuadra que manda 
el contraalmirante Hugon. Los rumores que circularon de 
un comOate entre nuestra división y las fuerzas navales 
turcas á las órdenes de Tan ir -ba já  care;en absolutamente 
de fundamento. El combate se decía ocurrido antes de fina
lizar Ju n io :  al partir la Indiana  el 29 la escuadra france
sa levaba ancla para ir al encuentro de la otomana , y no 
podia llegar á avistarla delante de Trípoli hasta el 1.° ó 2  
de Ju l io .  En esta época las tropas de desembarco habían? 
tomado t ie r ra ,  lo que induce á creer que nuestro Gobierno 
no ha querido oponerse al desembarco.

Parece, pues, bien claro que la Puerta, cuya inten
ción es seguramente inquietarnos por el lado de Constan- 
tin a , no se ha atrevido á contrarestar nuestras fuerzas* 
con quienes no hubiera dejado de encontrarse en el caso do 
empeñarse en desembarcar las tropas qué llevaba su escua
dra á bordo en territorio tunecino. Trátase ahora de saber 
si estas tropas, dejando á Trípoli, irán por tierra hácia. 
Túnez, y si entonces el Gobierno francés no hará mar
char un cuerpo de ejército para combatirlas. En vista de 
la actitud que ha tomado por mar, puede creerse que ea 
la cuestión de que se tra ta , no cederá tampoco por tierra.

(iConstitutionnel.)

E S P A Ñ A .

Coruña 23 dt Ju lio .

Pormenores de l a  invasión ca rlis ta  en G a lic ia

Considerando la impaciencia y ansiedad pública por 
saber los sucesos y el paradero de la facción que penetró 
en este reino, procedente de las provincias Vascongadas, 
y perseguida continuamente por las tropas leales al man
do del general Espartero; y  una vez que ninguna comu
nicación oficial hemos recibido de ninguna autoridad des
pués del extraordinario que insertamos en el boletín , nú
mero 15 2 , diremos á continuación las noticias particula
res que hemos podido adquirir.

Después que la facción rebelde habia pasado el rio 
Miño por un vado mas abajo del puente de Lugo en nú
mero de 3 á 4^ hombres, se dirigió por la carretera de 
Sobrado á la ciudad de Santiago , donde entraron sin opo
sición el dia 18 por haberse retirado la tropa de la guar
nición y los Nacionales hácia Padrón. Permanecieron eá 
dia 19 , y el 20 al amanecer tocaron generala y huyeron 
precipitadamente por la parte de Sigííeiro y camino djs 
Mesía; el mismo dia 20 por la mañana entraron en dicha 
ciudad las tropas léales, continuando su marcha varias co
lumnas y la caballería en persecución y picando la reta
guardia de los rebeldes, que parece pernoctaron estos es 
las Cruces, dirigiéndose el 2 1 hácia tierra dé Parea, oÍc;,*prc 
huyendo de la continua persecución que sufren  ̂ r lat 
columnas de las valientes tropas de la R e i n a .

En sus precipitadas marchas han perdido le:; faccio
sos mucha gente: se han presentado también bastantes pa* 
sados con armas: estos dos últimos dias ha entrado sn-esti 
ciudad porción de e llo s, otras'porciones existen en Lugo, 
Santiago y otros puntos, y según sus declaraciones vais 

Tos facciosos aburridos de su mala suerte y diciendo que 
han sido engañados, pues venían persuadido,, de halla* 
mucho apoyo y protección en el pais , y no han r viiadí 
mas que unas miserables gavillas insignificantes de genta¡ 
perdida sin opinión ni atraigo.

Los facciosos en sus tránsitos han destrozado cuanta 
han hallado: viven sobre el pais, sin pagar u/ cu ario i  
nadie, ni por la inmensidad de bagajes que ocupan, ni por 
las muchas raciones que consumen.

En medio del dolor que debe causarnos la triste suer
te de los habitantes por donde ha transitado tal plaga 
desoladora , debe sernos también mny lisonjero saber, 
como aseguran todos los viajantes, ei noble ^utudasmg 
que han manifestado el resto de ios habitante ó  este 
reino.

La provincia de Pontevedra se armó en masa pan  
hacer frente á la ficción en caso que su osadía ilegaso á 
penetrarla. Lo mismo ha hecho la de. la Coruña : todos loi 
valles de la Marina hasta Betanzos , el país de Berganti-* 
ños .y otros han estado sobre las armas con ánimo decidi
do de hacer frente á la infame facción , si tuviese la osa
día de acercarse. (B . O.)

R eus  25 de Ju lio .
A yer con motivo de ser los dias de la augusta R e i 

n a  Gobernadora, formaron en la hermosa alameda ás? es
ta villa sus cuerpos de la Guardia nacional, juntamente 
que otros del ejército. Pasó revista de estos veteranos do 
la libertad ei caballero gobernador m ilitar interino d* 
Tarragona, y ai recorrer sus filas no podria menos di 
se el parabién por tener á sus órdenes unos valientes t&a 
aguerridos y subordinados. El pelotón de caballería nació- 
nal que, por primera vez se ofrecía al público, llam ó ea. 
particular la atención de los reusenses. Su uniforme senci
llo  y de gusto mereció nuestra aprobación: solamente 
quisiéramos que aumentase el número de los que le visten, 
y  que se hiciesen dignos de alternar con sus compañero® 
de armas. Los batallones 1.° y 4*° ligeros, mas que solda
dos ciudadanos son sus individuos veteranos del ejército* 
Sus uniformes algo deteriorados y raidos, si bien piden 
ser reemplazados por otros nuevos, son para nosotros d® 
mucho valor revelándonos los infinitos servicios que estos 
valientes tienen prestados á la causa de la libertad.

Los pueblos allende del Ebro y la provincia de Tar
ragona toda , testigos son de las penalidades y sacríficicte 
de estos patriotas: desde el principio de la guerra que nos 
aflige , apenas pasa dia sin que abandonen sus intereses f



familias para acosar las hordas rebeldes. Cerrera , Panade- 
lia y Guisona én la actualidad están recogiendo testimo
nios de las privaciones y  patriotismo de sus camaradas, los 
Nacionales de Reus. A l  dirigir nuestras miradas sobre ei 
cuerpo de art i l lería , causónos extrañeza sea todavía una 
blusa su uniforme, cuando la posición de sus individuos 
Jes permite costearse aquel. No dudamos que si por algún 
resorte se pusiese en movimiento el liberalismo de los N a 
cionales artilleros ,en breve los veríamos con un uniforme 
digno del cuerpo á que pertenecen. También contribuyó al 
mayor lucimiento de la parada una compañía de caballe
ría del 4~° de línea, otra de miiicias provinciales, y el ba
tallón 1.° de Bailen, que accidentalmente se hallan en esta 
villa. Como los laureles de la victoria acompañasen á su 
aspecto marcial é imponente , seria uno de los tantos cuer
pos que mas honor harian á nuestro ejército. Pero su ma
la estrella no le destina sino á duras fatigas y penosas 
marchas; pocas veces la bravura de sus soldados ha podi
do desplegarse en un ataque contra nuestros enemigos.

Un concurso numeroso aumentó con su presencia el 
mayor lucimiento de esta función cívica, y la calma y se
renidad que asomaba en los semblantes de la muchedum
bre, decmentian solemnemente las voces alarmantes que 
enemigos del buen nombre de ccta población han hecho 
circular en estos últimos días. Por la noche hubo ilumi
naciones, sobresaliendo la casa de la v i l la ,  en cuyo fron
tispicio estaba colocado un hermoso retrato de C r i s t i n a  

bajo de un sencillo y elegante dosel. La retreta del 4*° l i
gero con escogidas piezas é himnos patrióticos de otros dias 
venturosos, llenando dé armonía y entusiasmo á la mu
chedumbre que llevaba en pós de s í ,  puso término á la 
solemnización de los dias de la Madre de nuestra R e i n a ,  
sin que incidente alguno desagradable turbase la alegría de 
los habitantes de la villa de Reus. (Vapor.')

Castellón de la  P la n a  29 de J u l i o .
Circular á los pueblos de la provincia. =r Gobierno 

militar de Castellón de la Plana.
Desde el momento en que tomé posesión de este Go

bierno que la soberana voluntad de nuestra adorada R e i 
n a  se dignó confiarme, conocí con sentimiento la apatía 
y  criminal abandono de muchas justicias y ayuntamien
tos, que olvidados de sus deberes dejan de avisar oportu
namente á este Gobierno y puntos inmediatos fortificados 
los movimientos de las facciones, su número y  cabecillas 
que las mandan, de que resultan las fatales sorpresas que 
se han experimentado y los males consiguientes á ellas. 
M il vidas de honrados y leales ciudadanos se hubieran 
salvado , si las recíprocas comunicaciones de las autorida
des locales escritas ó verbales se hubieran hecho con la 
exactitud debida y con el ínteres que exígela causa nacio
nal que sostenemos; pero Ja desastrosa lucha civil tiene 
*¡n duda sus agentes de parte de los sanguinarios bandos 
en las mismas corporaciones constituidas para sostener la 
libertad y el trono de la inocente I s a b e l .  No el terror es
parcido por las hordas de asesinos es el que generalmente 
obliga á las justicias á ocultar sus movimientos y prestar
les sus auxilios: no la supuesta ocupación de las avenidas 
es el que les impide dar exactos y oportunos avisos al 
Gobierno; es sí le connivencia, relación y mutuo Ínteres, 
ó mas bien su constante adhesión á los rebeldes el que ha
ce se olviden ó no quieran adelantar apostados, vigilar su 
térrhino y comunicar oportunamente todas cuantas noti
cias adquieran de los enemigos , su dirección y fuerzas que 
llevan. Los medios de que algunas se valen para cumplir 
su deber , son comunes á todas,, y  mas fáciles aun en los 
pueblos desafectos á nuestras instituciones liberales; pues

en aquellos ei cuidado de ocupar las avenidas está de 
parte de los facciosos para sorprender á los buenos, en es
tos la confianza y el descuido de los mismos da mas cam
po á los alcaldes para comunicar las noticias que el G o
bierno apetece. Por lo mismo, y á fin de que en lo suce
sivo no carezca de los datos que puedan convenir á las au
toridades militares para arreglar sus movimientos, evitar 
sorpresas y destruir á los infames que tan impunemente 
recorren el país , observarán las justicias y ayuntamientos 
dél distrito de mi mando los artículos siguientes.-

1.° Tendrán constantemente durante el dia en la torre 
6 punto mas elevado un vijía de confianza que avise de la 
aproximación de cualquier fuerza arm ada, y en seguida Ja 
justicia lo pondrá en conocimiento del comandante de ar
mas mas inmediato y á las columnas que en el radio de 8 
leguas se hallen en persecución de los facciosos; sin per
juicio de hacerlo inmediatamente á este Gobierno por es
crito permitiéndolo Jas circunstancias del momento, y  
cuando no de palabra. Repetirán los avisos á unos y otros 
luego que entren en la población y les conste su cabecilla 
ó gefe de tropas, su número y punto de donde vienen. Y  
lo mismo harán en el instante que salgan del pueblo, no
ticiando la dirección que lian tornado: de modo que los 
partes sean tres al menos, á saber: uno de la aproxima
ción, otro de la llegada y otro de la salida, con las espe
cificaciones mencionadas.

2.° Por la noche harán salir paisanos á los confines del 
término para dar aviso de cualquiera gente armada que 
transite por él ó se dirija al pueblo, á fin de que puedan dar 
4 este Gobierno con oportunidad y exactitud las mismas 
noticias que de dia.

3.° Para que las comunicaciones no se retrasen nota
rán Jas justicias la hora en que las* despachen , exigiendo la 
responsabilidad á los conductores para evadirse de la que 
pesa sobre e l las , y que el castigo se aplique á aquellas en 
quienes aparezca la omisión, para lo cual conservarán los 
recibos de la entrega.

4-° Tos alcaldes ó sus tenientes de los pueblos com
prendidos en el radio de cuatro leguas de la capital, co
municarán los avisos directamente á este Gobierno g an a n

do horas, sin perjuicio de hacerlo con la misma exactitud 
á los gefes de las columnas, puntos fortificados y á la jus
ticia del pueblo inmediato.

5.° Cualquiera omisión que notare en el cumplimiento 
de las prevenciones contenidas en los artículos preceden
tes, será castigada por primera vez con multa de 1$ rea
les vil. que satisfarán mancomunadamente las justicias, 
ayuntamientos y secretarios: 25) por la segunda , y si rein
cidiesen serán conducidos presos á esta capital los alcaldes 
para castigarlos como enemigos del Gobierno de I s a b e l  ir .

Me prometo que persuadidos de los beneficios que mu
tuamente ha de reportarles el cumplimiento de esta circu
l a r , me evitarán el disgusto de usar de las medidas de ri
gor con que les conmino tan opuestas á mi carácter; pero 
sí por desgracia persistieren en la misma apatía y crimi
nal conducta seguida hasta de ahora, sufrirán irremisible
mente el castigo señalado á la calidad del delito en que 
incurrieren.

Castellón 28 de Ju lio  de 1836.=Gabricl de Huerga.

Id em  31.

Los días de la excelsa R e i n a  Gobernadora han sido 
celebrados en Castellón con aquel entusiasmo y  aquella ex
presión profunda de sentimientos patrióticos que en tan al
to grado distingue á sus habitantes, aun entre los pueblos 
mas decididos y valientes de la monarquía.

El 22 mandó fijar el señor gobernador civil el pro
grama del 24 que copiamos á continuación; habiéndose 
verificado todo en el mismo orden prescrito, no solo sin 
la menor alteración de la tranquilidad pública, sino rei
nando en todas partes y á todas horas del dia la mayor 
cordialidad y fraternal armonía entre las diversas clases 
del estado.

Gobierno civil de esta provÍncia.= ¡Habitantes de 
Castellón ! Para celebrar dignamente en lo posible Jo» 
dias de S. M. la R e i n a  Regenta y Gobernadora, ia in -  
mortal C r i s t i n a , la restauradora de la libertad, en unión 
con el ilustre ayuntamiento de esta capital y Sr. goberna
dor m il i ta r ,  he dispuesto lo siguiente:

1.° Habrá iluminación, adornándose los balcones y  
fachadas, y repique general de campanas la víspera y  «I 
dia de la festividad.

2.° A  las ocho de la mañana el Sr. gobernador m il i 
tar pasará revista en la plaza del Mercado á las tropas de 
la guarnición y  á los cuerpos de la  valiente Guardia 
nacional.

3.° A  las once se cantará un Te Deum en la santa 
Iglesia catedral, á que asistirá el ilustre ayuntamiento , la» 
autoridades é individuos de varias corporaciones.

4-° A  las doce visitaré la casa de huérfanos , el asilo 
de menesterosos ó casa de beneficencia, el hospital y la» 
cárceles.

5.° En celebridad del dia se servirá á los pobres de la  
casa de beneficencia y  á los presos de la Rea l cárcel una 
abundante comida, dispuesta de orden dei ilustre ayunta
miento.

6.° A l  anochecer las músicas del regimiento de la R e i 
na , 2.° de línea, la del provincial de León y de la G uar
dia nacional ejecutarán delante de la casa consistorial y  
otros puntos varios himnos patrióticos.

Habitantes de Castellón: Vuestra decisión en soste
ner el trono de la segunda I s a b e l , vuestro amor á  insti
tuciones libres y al orden, os granjean 1a admiración de 
la provincia, el aprecio de las autoridades y  la distinción 
del Gobierno de S. M. Os es lícito olvidar por un solo 
dia vuestras pasadas fatigas y el sentimiento de los males 
que sufren nuestros hermanos, con la idea consoladora de 
que han de tener un pronto término. ¡Que ia expresión 
del júbilo anime los semblantes de leales y  esforzados ciu
dadanos! ¡Que los aires resuenen con los ecos del entusias
mo l ibera l , tan grato siempre á vuestro gobernador civil !

Castellón 22 de Ju l io  de 1836.=Francisco Agustín  
Silvcla.

Efectivamente, llegado el tan deseado dia tuvieron el 
mas cumplido efecto las muy acertadas disposiciones de 
nuestro digno gefe administrativo, aceptadas con la mayor 
espontaneidad y júbilo por este patriótico y fiel vecinda
rio. hormada en gran parada la Guardia nacional, el se
ñor gobernador m il i ta r ,  en unión del c iv i l ,  llegada la hora 
designada, le pasó ia revista ya dispuesta, con cuyo mo
tivo ambas autoridades , de común acuerdo, con la mayor 
armonía y fraternidad , recorrieron las filas de ios leales, 
tratándoles con aquella afabilidad y dulzura usada tan solo 
entre compañeros y amigos, como á propia de gefes que 
saben cuanto re merecen ciudadanos que armados como ios 
de Castellón han sabido ya derramar su sangre por mas 
de una vez en defensa de la libertad y del trono de la  
inocente I s a b e l .

Concluido este acto, y  reunidas las autoridades, el 
ilustre ayuntamiento y personas visibles de ia población 
en las casas consistoriales con los Sres. gefes , oficiales y  
otros individuos de la guarnición y Guardia nacional de 
ambas armas, se dirigió la comitiva á la parroquia mayor, 
en donde con el aparato y  respeto debido se cantó un so
lemne Te Deum y que llenó de alborozo y devoción á cuan
tos concurrieron al templo. En seguida el Sr, gobernador 
c iv i l ,  acompañado de diferentes personas de distinción y 
carácter, y llevado de los generosos y filantrópicos senti
mientos que le an iman, visitó , como tenia ofrecido, los 
establecimientos piadosos y las cárceles, en donde con su 
acostumbrada cordialidad se enteró de los trabajos en que 
se ocupan á los pobres ágiles, que con provecho suyo y 
prosperidad de la casa se albergan en aquel asilo de cari
dad , asi como del trato que se da á ios infelices encarce
lados, explorando y oyendo sus quejas relativas á este úni
co particular, haciendo ver al alcaide el celo y cuidado 
que debe observarse en un establecimiento destinado par*

la custodia, y  no para tormento ó aflicción de los re** 
los cuales por lo tanto debían ser tratados, en cuanto ]« 
permita su lastimosa situación, con la mayor humanidad 
especialmente cuando es una injusticia castigar á un ciiw 
dadano antes de probarle legalmcntc el delito. ( B , O.)

M a d r id  7 de A go s t o .

B IB L IO G R A F IA .
A P É ND I CE  Á  L A  G R A M Á T I C A  L A T I N A ,

o sean realas fáciles para fa c il ita r  la traducción del la tín  por Don 
Luis de Mata y  Arauj \ catedrático de hum anidades, retórica y  pC¿ , 
tica de la  extingu ida R ea l casa de caballeros pag^s de S. M ., acidé* 
mico de número y  exam inador en la  R ea l academia greco* latín,. 
Opúsculo ú t i l  para los profesores, y  m uy necesarió para los nifioj 
que aprenden la lengua la tin a . Véndese á 2 rs. en las librerías d, 
Sanz y  de Cuesta, y  en las demas del reino en donde se expenden 1„ 
gramáticas castellana y  la t in a , y  los elementos de retórica y  poética 
del misino autor.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud  de una del intendente subdelegado de rentas de esta 
p rovincia  de M ad rid , se c ita  por e l presente anuncio á cualquier 
persona que tenga m otic ia de la ex istencia de 11 certificaciones de !i 
deuda sin interés expedidas por la  dirección general de liquidación 
de la  deuda del Estado señaladas con los números y  por lascaotidadN 
sigu ientes:

Números. Capitales.

125,300 64,000
126.730 -l.-i.953 10
126.731 19, <68
126.732 16,319 29
126,774 48,996 7
126,77* 40.365 23
126.776 8 .OO4 y
126.777 26,954 l t
126.792 7,4*7 15
126.793 34 15  23
127,260 19,816 2

Que todos im portan ta cantidad de 269.857 rs. con 13 mi*., y 
eorrespondeo é D. M anuel Sagrario , vecino de Cádiz, por quien fuf* 
ron rem itidos dichos documentos en e l correo que salió  de esta corti 
para A ndalucía e l 15 de Ju lio  ú lt im o , en cuyo  tránsito, fueron interr 
reptados y  quemados para que comparezca en la  escribanía mayor dt 
rentas de esta provincia de M adrid á dar la razón que pueda tener di 
los expresados créditos , ó alegar derecho á los mismos, dentro del ter* 
mino de 30 dias bajo apercibt.nienro de perju ic io .
- — Por una del Sr. Luceño, juez de prim era instancia de esta villa, 
refrendada del escribano del crimen M oreno, se cita por este segun
do edicto y  térm ino de seis dias á Juan  D iac , so ltero , natural del 
B on illo  en la M ancha, y  un ta l Ram ón, que como su am igo, le  acom* 
pañaba la  noche del 19 de A b ril ú ltim o  a l cometer e l delito  de he
r ir  á Pedro T o ld i con arm a de fuego en la  ca lle  travesía de Fúcar,p i
ra que se presenren en la  cárcel de corte á contestar á los cargos qut 
de la  causa formada por aqu e lla  razón les re su lta , pues si lo hicieres 
se les o irá y  adm inistrará ju s tic ia , ó en otro caso se sustanciará aquí* 
l i a  en rebeldía y  les parará perju ic io .
—— Se c ita  por segunda ver á to las  las personas que se crean concta* 
fechó á los bienes de i>. Tomas M aseras, de esta vecindad, que falle* 
,ció en 2 de Noviembre del año ú ltim o  , .para que se presenten á de- 
duc ir le  en e l juzgado de í Sr. Serrano y  A lia g a , juez de primera fof* 
tancia de esta v i l la  y  escribanía de Sanz y  B area , dentro del terraíw 
de  20 d ias ; prevenidos que de no hacerlo les parará perju icio .

TEATROSPRINCIPE.

A las ocho de la noche. Se volverá i  poner cnáít 
cena el drama en 2 actos titulado:

¡ESTA LOGA!

Intermedio de baile nacional; y terminará la fun- 
cion con la muy divertida pieza en un acto, cuyo tí
tulo es:

EL AMANTE A  DIETA.

Nota. Se está ensayando y se ejecutarán á la ma
yor brevedad á beneficio del actor D. Juan Lómbía (1 

comedia en 3 actos, nueva, escrita para el primer tea* 
tro francés, y que ha merecido en él la mayor acepta
ción , con el título de LOS JESUITAS EN LA COR* 
TE DE LUIS X V , ó EL CONDE DE SAN RO
MAN; y una muy divertida pieza en un acto, tam
bién nueva y traducida del francés, titulada: NO ERA 
A  ELLA.

CRUZ.

Se está ensayando y se volverá á poner en escena 
á la mayor brevedad la celebrada ópera en 2 actos, 
miLica del acreditado maestro Donuzetti, r a y ó  títtijo 
es L’ESULE DI ROMA, que tanta aceptación ha me
recido siempre, y que hace ya dos años no se ejecuta. 
Será exornada con todo el aparato y pompa que re' 
quiere su argumento. / .

Están asimismo en estudio otras dos óperas, una 
del maestro Ricci, titulada ERAN DIJE OR SONO 
TRE, y otra del celebre y malogrado Bellini, con el 
título de I PURITANI ED I CABALIERI, debien
do la administración advertir que el Spartito que ha 
adquirido de esta ultima es el verdadero original de ^  
autor. Los trabajos de preparación para ambos esp*C" 
táculos se activarán con todo empeño*


